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I. Disposiciones generales

1,0 La Organización Nacional Contra elCáncet. a que hace
referencia la base 13 de la Ley de Bases de Sanidad NflCional, Ilmo. Sr.. Director general de Sanidad,

ORDEN de 30 de septienibre de 197Q po?'. la que se
crea una Comisión NdCíonal de Prevención Onco<
lógiCa para la detección. precQz del cáncer uferino,

TIustrísimo sei'ior:

l!is bien sabido que, en el estadoactuaI de. los conocimientos
0l10016g1c05, la lucha contra las neoplasias· 11laHgnas sigue ba
sándose- en el diagnóstico en sus fases jnlcialeK Los avances
experimentados por .la· Citología permiten conseguir, cuando oon~

curren determinmias circunstancias, no sólo· la .detección ·.precoz
del cáncer «in situ», momento· en. que .puede obtenerse un ele
vado porcentaje de curaciones- radicales, Sil1() tantbién eldescu
br1miento de la existencia de alterac1o:nes constitutívas .. de esta...
dos preca-ncerosos,ante: ... cuyo. hailazg¿ es JXJ51ble efectu~ .una
verdadera: prevención. Tal ocurre: concretamente;coll' las loca
lizaciones en el aparato genital femenino y,en parhcular, con el
cáncer uterino,

Para obtener el máximo beneficio dé· estos he-cbos, resulta ne
cesario y urgente aunar los esfuerzos que, defo:nna inc:onexa,
vienen hoy realizando distintas Entidades.

Por ello, este Minísterio, obtenida ']~ :aprobación .de 1:i '!)resi.
del1cia del Gobierno, de acuerdo con el articulo 130,Z de la Ley
de Procedimiento AdministxatIvo, ha tenido a bien disponer:
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se centrali2úráen la Subdirección Genera! de Medicina Pl'even
tíva y Asistencia:l.

2.0 Bajo 1& presidencia del Dil'eptorgeneral de Sanictañ, con
la misión de asesorarle en todo lo relacionado con la detección
preooz def cáncer uterino y,a la vez, de.servirle de instrumento
de coordinacióll de los diversos Organismos interesados en la ade
clJada resolución de este ptoblema .SanítaÍ'io, se crea uria Comi
sión Nacional de Prevención Oncológica· constituída en la forma
que a conUnua-eión se indica:

Vicepresidente: El Subdirectorgeileral de Medicina Preven-
tiva y Asisten'cíal.

Vocales:

El Inspector general de Sanidad,
El Dírector del lnsUtutu Nacional de Oncología.
Dos representantes de cada uno de los siguientes Organis

mos. designados por este Ministetioa propuesta de los mismos:
Asociación Espaflola .de Lucha.contra.el Oáncer; Dirección Ge
neral de la$eguridad Social, uno de ellos de ¡os 8ervlclosSa
nitari05 Jo" atto d€ los M$íicos de Empresa; y Cruz Roja Es
pañola.'

Un J€fe d~, sección de la Subdireccíón General de Medicina:
Preventiva y Asistencia, que será secretario de la Comisión.

Se podrá ü1.corporar un rePresentante de cada una de las
Instituciones hospitalarias participantes en esta actividad..

Lo que comtlilico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dio.'; guarde a V. 1
Madrid> 30 de septíembro de 1970.
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